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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el R ey  y la R eina Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Barce
lona y el Juez de instrucción del distrito de la Univer
sidad de aquella capital, de los cuales resulta:

Que en escrito de 26 de Febrero de 1896, el Fiscal 
municipal manifestó al Juzgado que María Mossell, en
cargada de la lechería de Manuel Pí, sita en la calle de 
la Cendra, núm. 10, carecía de la licencia necesaria 
para la expedición de leche en su establecimiento, con 
arreglo á lo que disponen las Ordenanzas municipales, 
y que el hecho referido estaba comprendido en el caso ¡ 
segundo del art. 597 del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando á Manuel Pí al pago 
de la multa de 5 pesetas, é interpuesta apelación y re 
mitidos los autos al Juzgado de instrucción, fué éste : 
requerido de inhibición por el Gobernador civil de Bar
celona, á instancia del Alcalde de la misma capital, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa: en que en el caso presente, 
ya sean las Ordenanzas municipales en su art. 620, ya el 
artículo 1.° del reglamento de 8 de Agosto de 1867 lo que 
resulta infringido, es evidente que existe una disposición 
administrativa que señala la sanción correspondiente •  
para los contraventores, siendo, por lo tanto, la Autori
dad municipal la competente para conocer de la falta 
que se persigue; que según el art. 72 de la ley Munici
pal, es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos todo cuanto se refiere á la salubridad é higiene del 
vecindario; que á tenor de lo preceptuado en el art. 7.° 
del Código penal, no quedan sujetos á sus disposiciones 

. los delitos que se hallen penados por leyes especiales, y 
esto ocurre al presente, ya que, además de cuanto acer
ca del particular se previene en la ley Municipal, el 
artículo 15 de las Ordenanzas atribuye exclusivamente 
al Alcalde la facultad de imponer los correctivos que 
correspondan á los contraventores de las mismas, como 
igualmente los artículos 38 y 39 del reglamento de 8 
de Agosto de 1867 por lo que respecta á las disposicio
nes en él contenidas; citaba además el Gobernador los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Qne tramitado el incidente, dictó el Juez auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
las casas de vacas están sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos, pero no se extienden á casti
gar las faltas comprendidas en el Código penal; que 
con arreglo á lo dispuesto de una manera terminante 
en el art. 597 del Código penal, el hecho perseguido 
puede ser castigado con pena de arresto ó multa, y por 
ello corresponde conocer del mismo al Juez municipal, 
en conformidad al Real decreto de 17 de Mayo de 1853; 
que es de la exclusiva competencia de los Jaeces m u

nicipales el conocimiento de las faltas comprendidas ! 
en el libro 3.° del Código penal; que según el art. 625 
del mismo Código, las disposiciones del libro 3.° no ex
cluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes 
Municipales competen á los funcionarios de la Admi
nistración para dictar bandos de policía y buen go
bierno y para corregir gubernativamente las faltas en 
los casos en que su represión les esté encomendada; 
tampoco pueden estas atribuciones administrativas ex
cluir ni limitar en lo más mínimo la aplicación jud i
cial de aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 
5 á 50 pesetas á los que abriesen establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuese necesario:

Yisto el art. 625 del mismo Código, según el cual, 
«en las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de jmponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes»:

Yisto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual «No podrá expenderse leche 
de clase alguna, sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

Yisto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Sus expendedores en dichos puestos deberán 
proveerse de una tablilla, que les facilitará la Alcaldía, 
en que se expresará la clase de leche que se venda»: 

Considerando: j
1.° Q ue el hecho que ha dado lugar á la presente j 

cuestión de competancia consiste en carecer Manuel 
Pí de la licencia necesaria para expender leche en su 
establecimiento de la calle de la Cendra, núm. 10, d$ 
la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una m anera 
terminante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo en su caso corresponde á los Jueces munici
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y, por lo 
tanto, no se está en ningunq de los dos casos, en que.

por excepción, puedten los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome* con lo consultado por d  Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R m  D. Alfon
so XIII, y como R e in a , Regente del Reino,

Yengo en d e c la r a r l e  no ha deÉido suscitarse**esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil odio* 
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de-Ministros,

Antonio Cánovas del Cast i l lo .

En el expediente y autos-de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de aquella? 
capital, de los cuales resulta:

Que en escrito de 27 de Febrero de 1896 el Fiscal 
municipal denunció al Juzgado del distrito de la Unh- 
versidad de Barcelona que Manuela Albán, encargada 
de expender leche en el establecimiento de la calle, dé 
Aribau, núm. 26, no exhibió, á pesar de haber sido re
querida á ello, la licencia necesaria para tener abierto 
el establecimiento, lo que constituía una infracción de 
las Ordenanzas municipales, y que el caso estaba comr 
prendido en el núm. 2.° del art. 597 del Código: penal: 

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia, condenando á Bartolomé Bet- 
trán, dueño de la lechería, al pago de la multan de- 5 
pesetas, é interpuesta apelación y remitidos los autos 
al Juzgado de instrucción, fué.éste requerido^ de inhi
bición por el Gobernador civil de Barcelona, á instan
cia del Alcalde de la misma capital y de acuerdo.con 
la Comisión provincial, fundándose la Autoridadl ad
ministrativa: en que en el caso presente, ya sean las 
Ordenanzas municipales en su art. 620,. ya el ant.. 1.® 
del reglamento de 8 de Agesto de 1867 lo, que resalta 
infringido, es evidente que existe una disposición ad
ministrativa que señala la sanción correspondiente 
para los contraventores, siendo, por lo tanto*. Ia¡ Auto
ridad municipal la competente para conocerle ! asun
to de que se trata; que según el art. 72 de Lmley Mu
nicipal, es de la exclusiva competencia: de lo& Ayunta
mientos todo cuanto se refiere á la salubridad é higie- * 
ne del vecindario; que á tenor de lo preceptuado en e { 
artículo 7.° del Código .penal,, no quedan sujetos á sr 
disposiciones los delitos que so hallen pemd®s por ley os 
especiales, y esto es.lo que ocurre al presente, ya Qtue, 
además de cuanto acerca del particular s& previen u@n 
la ley Municipal, eí¡art. l& de las Ordenanzas atri buye 
exclusivamente á& Alcalde la facultad de p o n e r  los 
correctivos que correspondan á los contraveniri$es ¿e 
las mismas, como igualmente los artículos 38 y 39 del 
reglamento de 8; de Agosto de 1867 por lo que respecta 
á las disposiciones en él contenidas; citaba además el 

| Gobernador los artículos 2.° y 3,° del Real decre ta  de 8, 
j de Septiembre de 1^7:
\ Que tramitado el incidente, dictó el J^aez auto sos- 
'i teniendo su competencia, alegando: o^ae aun cuando 
' les casas de vacas estén sujetas al reglam ento de 8 de 
; Agosto de 1867, sólo son aplicables SUs disposiciones á 
5 los actos administrativos, pero no se extienden á casti

gar las faltas comprendidas en el Código penal; que 
con arreglo á lo dispuesto -una manera term inante 
en el art, 597 del Código penal, el hecho perseguido 
puede ser castigado con pena de arresto ó m ulta, y
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por ello corresponde conocer del mismo ai Juez muni
c i p a l ,  en conformidad al "Real decreto de 17 de Mayo 
de 1853"; que es de la exclusiva competencia de los Ju e 
ces m unicipales el conocimiento de las faltas com pren
didas en el libro 3.° del Código penal; que según el a r 
ticulo 625 del mismo Oód'go, las disposiciones del li
tro  3.° no excluyen ni lim itan las atribuciones que por 
la s  leyes m unicipales competen á los funcionarios de la 
Administración para dictar bandos de policía y buen 
Gobierno y para corregir gubernativam ente las faltas 
en los casos en que su represión les esté encomendada; 
tam poco pueden estas atribuciones administrativas ex
clu ir ni lim itar en lo mas mínimo la aplicación ju d i
cial de aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial» insistió en el requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que lia seguido sus 
trám ites:

Visto el art, 3,” del Real decreto de 8 de Septiembre 
ele 1887, que prohíbe ó los Gobernadores prom over 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la  Autoridad adm inistrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que Jos Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno ó cinco días de arresto ó m ulta de 5 
á 50 pesetas n los que abriesen eetablecimumtos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuese necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, seguin el cual, 
«•en las Ordenanzas municipales y demás reglam entos 
generales ó particulares que se publicaren en lo suce
sivo y en los bandos de policía y buen gobierno que 
dictaren las Autoridades, no se establecerán penas m a
yores que las señaladas en este libro, aun cuando h a 
yan de imponerse en virtud de atribuciones g u b ern a
tivas, á no ser que se determ ine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio las disposiciones 
de este libro no excluyen ni lim itan las atribuciones 
que por las leyes m unicipales ó cualesquiera otras es
peciales competan á los funcionarios de la Adm inistra
ción para dictar bandos de policía y buen gobierno y 
para  corregir gubernativam ente las faltas en los ca 
sos en que su represión les esté encomendada por las 
mismas leyes.»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas m unicipales de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
de clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

Visto el art. 620 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Los expendedores en dichos puestos deberán pro
veerse de una tablilla , que les facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche que se venda»: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lu g a r á la presente 

cuestión de competencia consiste en carecer Bartolomé 
Beltrán de la licencia necesaria para expender leche en 
su establecimiento, calle de Aribau, núm . 26, de la ciu
dad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una m anera 
term inante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo en su caso corresponde á los Jueces m unici
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales v por 
lo tanto, no se está en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
dé Estado en pleno;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
com petencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de com petencia prom ovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de aquella 
capital, de los cuales resulta:

Que en escrito del Fiscal de 21 de Marzo de 1896, 
denunció al Juzgado m unicipal del distrito de la Uni- 

* Tersidad de Barcelona que, constituido en la lechería

de Adolfo Fort, calle de Elisabet, núm . 3, no había ex
hibido el permiso necesario para expender leche, por 
no tenerlo, y que esto constituía una infracción de las 
Ordenanzas municipales, estando el caso comprendido 
en el núm. 2.° del a rt. 597 del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, el 
Juez dictó sentencia condenando á Adolfo Fort al pago 
de la inu lta  de 5 pesetas:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia, 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción, fué 
éste requerido de inhibición por el Gobernador civil de 
Barcelona, á instancia del Alcalde de la misma ciudad 
y de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: 
en que en el caso presente, ya sean las Ordenanzas 
municipales en su art. 620, ya el art. l.°  del reg lam en
to de 8 de Agosto de 1867 lo que resulta infringido, es 
evidente que existe una disposición adm inistrativa que 
señala la sanción correspondiente para los contraven
tores, siendo, por lo tanto, la Autoridad municipal* la 
competente para conocer del asunto de que se tra ta ; 
que según el art. 72 de la ley Municipal, es de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos todo cuanto 
se refiere á la salubridad é higiene del vecindario; que 
á tenor de lo preceptuado en el art. 7.° del Código pe
nal, no quedan sujetos á sus disposiciones los delitos 
que se hallen penados por leyes especiales, y esto es lo 
]ui ocurre al presente, ya que, además de cuanto acer- 
ud del particular se previene en la ley Municipal, el 
ai ti culo 15 de las Ordenanzas atribuye exclusivamente 
al Alcalde la facultad de im poner los correctivos que 
correspondan á los contraventores de las mismas, como 
igualm ente los artículos 38 y 39 del reglam ento  de 8 
de Agosto de 1867, por lo que respecta á las disposi
ciones en él contenidas; citaba además el Gobernador 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887:

Que tram itado el incidente, dictó el Juez auto soste
niendo su competencia, alegando: que aun cuando las 
casas de vacas estén sujetas al reglam ento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos, pero no se extienden á casti
g ar las faltas comprendidas en el Código penal; que 
con arreglo á lo dispuesto de una m anera term inante 
en el art. 597 del Código penal, el heeho perseguido 
puede ser castigado con pena de arresto ó m ulta, y por 
ello corresponde conocer del mismo al Juez m unicipal, 
en conformidad al Real decreto de 17 de Mayo de 1853; 
que es de la exclusiva competencia de los Jueces m u 
nicipales el conocimiento de las faltas comprendidas en 
el libro 3.° del Código penal; que según el art. 625 del 
mismo Código, las disposiciones del libro 3.° no ex
cluyen ni lim itan las atribuciones que por las leyes 
m unicipales competen á los funcionarios de la Admi
nistración para dictar bandos de policía y buen g o 
bierno y para corregir gubernativam ente las faltas en 
los casos en que su represión les esté encomendada; 
tampoco pueden estas atribuciones adm inistrativas ex
cluir ni lim itar en lo más mínimo la  aplicación judicial 
de aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores susci
ta r  contiendas de competencia en los juicios crim i
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los T ri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó m ulta de 5 
á 50 pesetas á los que abriesen establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesario:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual, 
«en las Ordenanzas municipales y demás reglam entos 
generales ó particulares que se publicaren en lo suce
sivo y en los bandos de policía y buen gobierno que 
dictaren las Autoridades, no se establecerán penas m a
yores que las señaladas en este libro, aun cuando h a 
yan  de imponerse en virtud de atribuciones g u b ern a
tivas, á no ser que se determ ine otra cosa por leyes es
peciales. Conforme á este principio, las disposiciones de 
este, libro no excluyen ni lim itan las atribuciones que 
por las leyes municipales ó cualesquiera otras especia
les competan á los funcionarios de la Administración 
para  dictar bandos de policía y buen gohierno, y para  
correg ir gubernativam ente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada pqr las mismas 
leyes»;

Visto el art. 620 de las Ordenanzas m unicipales de 
Barcelona, según el cual, «no podrá expenderse leche 
de clase a lgua sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Sus expendedores en dichos puestos deberán 
proveerse de una tablilla, que les facilitará la Alcaldía, 
en que se expresará la clase de leche que se venda»: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lu g ar á la presente 

cuestión de competencia consiste en carecer Adolfo 
Fort de la licencia necesaria para expender leche en 
su establecimiento de la calle de Elisabet, núm . 8, de 
la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo  á lo dispuesto de una m anera 
term inante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo en su caso corresponde á los Jueces mumefe 
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y  de la cnal depen
da el fallo que hayan  de dictar los Tribunales, y, por 
lo tanto, no se está en ninguno de los dos casos, en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con-, 
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho-? 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

j l n í o i f i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez dé ins-. 
trucción del distrito de la Universidad de aquella capi
ta l, de los cuales resulta:

Que el Fiscal, en escrito de 3 de Marzo de 1896, de
nunció al Juzgado municipal del distrito de la U niver
sidad de Barcelona, que B uenaventura Llanes, dueño 
de la vaquería sita en la calle del Paseo de San Juan , 
núm ero 465, carecía de la licencia necesaria para ex
pender leche, con arreglo á lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales, lo cual constituía una falta com pren
dida en el núm . 2.° del art. 597 del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando á B uenaventura 
Llanes al pago de 5 pesetas de m ulta:

Que interpuesta apelación de dicha sentencia y re 
mitidos los autos al Juzgado de instrucción del distrito 
de la Universidad, fué éste requerido de inhibición por 
el Gobernador civil de Barcelona, á instancia del Al
calde de la misma ciudad y de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose la Autoridad adm inistrati
va: en que en el caso presente, ya sean las Ordenanzas 
m unicipales en su art. 20, ya el art. l.° del reglam ento 
de 8 de Arrosto de 1867 lo que resulta infringido, es 
evidente que existe una disposición administrati va que 

•señala la sanción correspondiente para los contraven
tores, siendo, por lo tanto , la Autoridad municipal la 
competente para conocer del asunto de que se trata ; 
que según el art. 72 de la ley Municipal, es de la ex
clusiva com petencia de los Ayuntam ientos todo cuanto 
se refiere á la salubridad é higiene del vecindario; que 
á tenor de lo preceptuado en el art. 7.° del Código pe
nal, no quedan sujetos á sus disposiciones los delitos 
que se hallan  penados por leyes especiales, y esto es lo 
que ocurre al presente, ya que, además de cuanto 
acerca del particu lar se previene en la ley Municipal, 
el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclus vam ente 
al Alcalde la facultad de imponer los correctivos que 
correspondan á los contraventores de las mismas, como 
igualm ente los artículos 38 y 39 del reglam ento de 8 de 
Agosto de 1867, por lo que respecta á las disposiciones 
en él contenidas; citaba además el Gobernador los a r 
tículos 2.° y  3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tram itado el incidente, dictó el Juez auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
las casas de vacas estén sujetas al reglam ento  de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos adm inistrativos, pero no se extiende á casti
g a r  las faltas comprendidas en el Código penal; que 
con arreglo á lo dispuesto de una m anera term inante 
en el a rt. 597 del Código penal, el hecho perseguido 
puede ser castigado con pena de arresto ó m plta , y 
por ello corresponde conocer del mismo al Juez m uni
cipal, en conformidad al Real decreto de 17 de Mayo
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oes municipales el conocimiento de las faltas compren
didas en el libro 3.° del Código penal; que según el a r
tículo 625 del mismo Código, las disposiciones del li
bro 3.° no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leves municipales competen á los funcionarios de la 
Administración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno y para corregir gubernativamente las faltas 
en los casos en que su represión les está encomendada; 
tampoco pueden estas atribuciones administrativas ex
cluir ni limitar en lo más mínimo la aplicación judi
cial de aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerd© con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que lia seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3;° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do ñor la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
6 especíales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
[as penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 
50 pesetas á los que abriesen establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria: *

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual, 
«en las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares que se publicaren en lo suce
sivo y en los bandos de policía y buen gobierno que dic
taren las Autoridades, no se establecerán penas mayo
res que las señaladas en este libro, aun cuando hayan 
de imponerse en virtud de atribuciones gubernativas, 
á no ser que se determine otra cosa por leyes especia
les. Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
lictar bandos de policía y buen vobierno, y para co
rregir gubernativamente las faltas en los casos en que 
m represión les esté encomendada por las mismas 
leyes»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
le clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
lutorizados por la Municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
lice: «Los expendedores de dicho a díenlo deberán pro
veerse de una tablilla, que les facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche que se venda»: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

mestión de competencia consiste en carecer Buena
ventura Llanes de la licencia necesaria para expen- 
ler leche en su establecimiento en la calle del Paseo 
le San Juan, núm. 465, de la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una mane
ja terminante en el art. 597 del Código penal, el re
ferido hecho puede constituir una falta cuyo conoci
miento y castigo en su caso corresponde á los Jueces 
municipales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
3er resuelta por la Administración, y de la cual de
penda el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y, 
por lo tanto, no se está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
3ontiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
le Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiséis ele Mayó de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El P r ^ iie rC e  del Coü*ejo de M infst-os,

A I I  f  tffe Bfe ü n  a  v  í i  «  á V í l s i l B I r t .

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 

‘Joaquín Rodríguez y García, vecino de Gijón , pidiendo 
autorización para hacer los estudios de Ordenación de 
varios montes incluidos en el Catálogo de los exceptua
dos de la provincia de Guadalajara:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe del ¡ 
distrito forestal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por 
la Sección primera de la Junta Consultiva do Montes, y 
lo propuesto por la Dirección general de Agricultura^ 
Industria y Comercio, ha tenido á bien conceder la au
torización solicitada, respecto al monte que se expresa 
en la condición 1.a, en los términos y bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza á D. Joaquín Rodríguez y García 
para que, previos los estudios y trabajos necesarios, 
presente en el Ministerio de Fomento en el término de 
dos años, contados desde el día en que se verificue la

. entrega de que se habla en la subsiguiente condición, 
un proyecto de Ordenación y copia autorizada del mis
mo, del monte núm. 307 del Catálogo de exceptuados 
de la provincia de Guadalajara, denominado Dehesa i  

de Solanillos, perteneciente á la Beneficencia pro
vincial.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Guada
lajara hará, á los fines de la autorización, entrega al 
concesionario, ó á quien en el acto le represente, del 
monte referido, recorriendo su perímetro general por 
los mojones que le limitan.

3.a El estudio de formación de los proyectos de Or
denación deberá ajustarse rigorosamente á lo dispues
to acerca de esta materia en la parte primera de las i 
instrucciones de 31 de Diciembre de 1890, no omitién
dose, por consiguiente, el trazado de curvas de nivel 
sobre los planos, ni el trabajo dasográfico ó de señala
miento y levantamiento de los rodales y el de cubica
ción de sus existencias.

4.a Sobre el plano especial, levantado con toda cla
se de detalles, se proyectará la formación de secciones, 
cuarteles de corta y aun de tramos, teniendo en cuen
ta en estos últimos que el turno á que su formación ha ! 
de subordinarse sea el que resulte de la edad que ten- j 
gan los árboles en el término de su resinación, verifi- j 
cada en el orden que el proyecto aprobado lo prescri
biere, más el número de años necesarios para su re
producción ó repoblación. Cada uno de los tramos se 
subdividirá en cuatro tranzones, correspondientes á los 
quinquenios á que ha de ajustarse la apertura de las 
caras de resinación.

5.a Proyectada así la división del monte sobre el 
plano, se le replanteará inmediatamente, pero omi
tiendo el hacer de nuevo el conteo de pies, ya efec
tuado al hacer el inventario del monte. Para los efec
tos de lo dispuesto en el presente artículo y en todos 
los anteriores, se entenderá que un árbol no es resina- 
ble á vida mientras su diámetro normal, considerado á 
un metro 33 centímetros de altura sobre la cara del 
suelo, no mida 30 centímetros. La resinación á muerte 
podrá efectuarse, además de en los árboles señalados 
en las cortas de reproducción, en los decrépitos y en 
los destinados á ser extraídos por vía de clara ó cortas 
de mejora, sean cuales fueren las dimensiones de los 
diámetros normales.

6.a En la práctica del aprovechamiento se llamará 
entalladura á la incisión que cada año se abra en el 
árbol para obtener la miera; y cara, al conjunto de las 
entalladuras hechas durante cinco años. Las dimen
siones máximas de la cara serán las siguientes: longi
tud, 3‘40 metros; latitud en la base superior, 0‘11; en 
la inferior, 0‘12; profundidad, 0‘015. Las longitudes de 
cada una de las entalladuras de que se forme la cara, 
serán respectivamente las siguientes: entalladura del 
primer año, 0‘50 metros; ídem del segundo, 0‘60; ídem 
del tercero, 0*60; ídem del cuarto, 0*80; ídem del quin
to, 0*90; total de las cinco entalladuras que forman la 
cara, 3*40 metros. No podrá abrirse nueva cara sino 
cuando la altura ó conformación del árbol no permita 
la apertura en toda su longitud.

7.a Para facilitar el exacto cumplimiento de lo d is 
puesto en las condiciones precedentes y evitar así en
torpecimientos que redunden en perjuicio de los inte
reses de la Administración y de los del peticionado, 
pondrá éste á disposición de la Sección primera de la 
Junta Consultiva de Montes cuantos datos y noticias 
adquiera en los estudios que practique, y la Sección, 
por su parte, comprobará estos datos siempre y en lá 
forma que lo creyere conveniente.

8.a La aprobación del proyecto de Ordenación, for
mado con arreglo á lo que se prescribe en las anterio
res condiciones, se verificará de igual modo que la de 
los estudiados por los Ingenieros Ordenadores del Esta
do; esto es, según el art. 9.° del Real decreto de 9 de 
Mayo de 1890.

9.a Aprobado que sea el proyecto, se sacarán de 
una vez á pública subasta todos los aprovechamientos 
correspondientes al primer período de los que el mismo 
comprenda, y que será de veinte años. Los precios que

regirán en esta subasta serán: para los aprovechamien
tos di leñas y pastos, los que resulten del término me^ 
dio aritmético entre los que hubieren obtenido esos pro
ductos en el quinquenio inmediatamente anterior á la 
fecha de autorización de los estudios; para el metro cú
bico de madera de pino en pie, esté ó no resinado, el 
de cuatro pesetas; para las leñas, el de 25 céntimos el 
estéreo, y para la resinación el de siete céntimos por 
pie de árbol y anualmente de los que se resinen A 
vida, y cinco céntimos anuales por cada cara de los 
árboles que se resinen á muerte.

El número de pinos, divididos en las dos clases de 
resinables y no resinables, por el momento se contará 
de nuevo en el primer plan anual de que se habla en 
la condición siguiente; pero una vez practicada esta 
segunda contada, de conformidad con el propio contra
tista, el resultado de ella reghá para todo el primer 
decenio, y los reconocimientos finales de cada aprove
chamiento se limitarán á observar, para los efectos 
consiguientes, s« el contratista ha resinado á vida ár
boles que no midan los 30 centímetros de diámetro 
normal.

10. En cada uno de los años que comprenda el pri-, 
mer decenio del proyecto de Ordenación se verificarán 
los aprovechamientos con sujeción estricta al plan 
anual que formulará el Ingeniero encargado de la eje
cución del provecto. Los planes anuales, antes de ser 
puestos en práctica, deberán obtener la aprobación de 
la Superioridad, y su redacción se arreglará durante 
el primer decenio á lo prescrito en el respectivo pro
yecto de Ordenación, y durante el segundo, á lo que 
disponga el Ministerio de Fomento, en vista de los re
sultados que se desprendan de la revisión del proyecto 
practicada al terminar el primer decenio.

11. Ninguna persona distinta del peticionario, ó 
quien lo represente, podrá presentarse como postor en 
la subasta sin que antes haya hecho el depósito de una 
cantidad igual á la que represente el co*te del proyec
to de Ordenación. Este coste se determinará por lo que 
propongan el Ingeniero de Montes nombrado por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio y el que designe el concesionario de los estudios. 
En caso de discordia se nombrará un tercero, de acuer
do entre los expresados Ingenieros, y si á este acuerdo 
no se llegara, el nombramiento del tercero se hará por 
la Autoridad judicial correspondiente. Si fuera otra 
que el concesionario de los estudios la persona ó Com
pañía en favor de la que se aprobase la subasta, será 
entregada al primero, inmediatamente después de ad
judicado definitivamente el remate, la cantidad depo
sitada por el que resulte rematante para pago del va
lor del proyecto.

12. Si d o  hubiere licitador alguno en la primera su
basta que se celebre, se adjudicará definitivamente á 
favor del concesionario, quien estará obligado á ser 
rematante en las condiciones establecidas en el pliego 
de condiciones, que en ningún caso alterarán lo dis
puesto en el proyecto aprobado. De no aceptar esta 
adjudicación perderá la fianza depositada al obtener la 
concesión, y la propiedad del proyecto quedará á be
neficio de la Administración.

13. El concesionario de los estudios podrá renun
ciar, con anterioridad al anuncio de subasta, á la pre
ferencia que le concede la ley de 1.° de Junio de 1894; 
pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, adjudi
cándose el remate al autor de la proposición más ven
tajosa. En este caso, el concesionario perderá la fianza 
prestada al obtener la concesión, pero no el valor del 
proyecto, cuyo importe le será entregado en la forma 
y tiempo expresados en la condición 11, por el que re
sulte rematante.

14. A los treinta días de haber aceptado el peticio
nario la autorización para los estudios del monte ante
riormente expresado, presentará una fianza de 2.866 
pesetas para responder al cumplimiento de las condi
ciones en esta autorización estipuladas; y al presentar 
en el Ministerio de Fomento el proyecto á que viene 
obligado, ampliará, como garantía de sus ofertas, el an
terior depósito hasta una cantidad igual al 1 por 100 
de los productos resinosos que se hayan de utilizar du
rante el período ó veintenio, valorados dichos produc
tos con arreglo á lo dispuesto en la condición 9.a

15. De toda obra que el rematante quiera ejecutar, 
ó de todo artefacto que quisiera establecer en el monte 
o b je to  del proyecto, ya antes de empezar los aprove
chamientos de los productos subastadas, ó ya durante, 
el curso de aquél, someterá el oportuno proyecto á la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, que fijará el plazo y condiciones dentro del cual 
habrá de ser realizado.

16. El concesionario de los estudfos podrá derrribar 
los árboles necesarios para la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas, precisas para la inventa-
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riaeión (leí arbolado, áte ció én seguida ementa ffiroims- 1 
tameiada de ello & la iéccióm primera de la. Junta ó al 
Ingeniero fvqie i(j e eíla dependa.

1̂ * Hl reniftL Ate podrá obtener la rescisión del con
t i g o  al final del primer decenio, siem pre que declare 
*en el acto de la subasta que por pjtt parte otorga igual 
derecho á la Administración y cede á beneficio de ésta 
las obras por él ejecutadas. También quedará rescindí- 

■ do el contrato en caso de fallecim iento del rematante, 
4  menos que los herederos solicitaran la continuación 
y  la  Administración accediera á lo solicitado. Ei dere- 
cko de rescisión concedí.do al rematante se entenderá 
ten el supuesto- de que 1 as operaciones por él ver -finadas 
$e encuentren ajustadas á los planes de aprovecha
miento correspondientes y al pliego de condiciones de 
Ja subasta; en caso'contrario, se estará á lo^ue acerca 
fie tales tontr ave liciones preceptúa la legislación de 
.montes,

18. Terminado el período- 'ó vámtenieUá que se con
trae la subasta, qmedará á beneficio de ta Administra
ción'M anto dedrdole inmueble haya sido construido 
p o n a  contratista para los aprovechamientos de que se 
Ira ti». De las mié quinas, Miéis y  demás material mue
ble* podrá el rem atante disponer libremente desde el 
'memento e n tque se le expida el certilicado de descargo 
de las obligaciones á que el aprovechamiento se halle 

:«fecto.
19. Las servidumbres legítimas 'que pesen sobre el 

>monte de que se trata, y que se especificarán en el pro
v e c to  de Ordenación, serán respetadas en su ejercicio
durante el tiempo á que se extienda la subasta; y

20. D. fio aquí n Rodríguez y ©arela manifestará en 
el término de quince días, á contar desde el en que se

■inserte-en'la 'Gaceta d i  Madrid nsta Real ordeD, si se 
halla ó n o -conforme con las precedentes condiciones.

De Reáh orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de ese distrito forestal y demás 

* efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14* de Mayo de 1897.

LINARES RIYAS 

;:Sr.f Gobernador de la provincia de Guadalajara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 83.—II DE MAYO DE 1897

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
'¿es planos, cartas y derroteros correspondientes.

.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

H olanda.

Cádsübfo í-#ii ■ e l; abalizam iento da W iaawe ó N oordergat 
y de H aringoliet.

FmdeOideuna-boya en el nuevo canal de Bieningen
(Zeegat de Gsenee),

(Beriéfá,am;Z&varenden, números 64)451, 6 í¡4B 0et 63J442.
La Haya, 1897,4

Núm.^7S!, ;1£97.—Las boyas siguientes han sido cambia
das de su-sitio en Nieuwe ó Noordergat:.*

1.° La'boya esférica núm. 1, con valia a de figura rom'boi- 
, de, pintadafie fajas horizontales negras j  'Coloradas, está fom- 
. fieada en fiAfie agua; 51° 58' 20" N. por 10° 11' 8' E.

2.° La boya plana núm. 1 a, está fondeada en li",2 de agua; 
M ° 56' 1" N. por 10° t u  8 8 "® .

■#.° La boya cónica núm. % está fondeada en 3a,m2 de aguai 
51° 55' 45" N. per 10° I I '  17" E.

*3Jn Haringvíliet se han cambiado las boyas siguientes: ]
L Q La boya «cómica de globo núm. 10, -está fondeada en 

4 ffl,5fie agua: 51° &  6 " JL por 10* 34' 15" E„
2.° fLa boya eánáea núm, 11, está Jondeada ea 4 m,7 de agua: 

$1° 42' N. por T0Q 35' 8 "  E.
3.° La boya plana núm. 9, está fondeada en 4ro*5 de agua: 

M °  43' 31" N. por 10° 33' 20" E.
JJna boya plana, núm. 9 a, ha sido Jondeada en Harimg- 

#í© t en 4ra,4 fie agua.
Situación aproximada: 51° 43' 20" N. por 10° 34' 8" E.
Una boya esférica marcada con núm. 0, pintadas á fajas 

horizontales ro¡m  y negras, con valiza romboide, ha sido fon
deada en 2m,5 de agua en el nuevo canal de Bieningen. 

Situación aproximada; 51° 47' 6" N, por 10° 25' 1" E.

Carta afín, 802 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  

Golfo tl-e Aden.
Luces particu lares encendidas en Djibouti y  que pueden 

inducir A errores.

(Avis ma> Nwdgaíeuns, núm. 79¡526. París, 24 Abril 1897.)
Núm. 573,1891.—Según un «viso del Capitán de fragata 

Sr. Tesier, Comandante de L- Eclamur, dos potentes linternas 
de petróleo, 'separadas una de la otra unos 15m, colocadas en 
Djibouti en la puerta de un café situado á 300m al S. 80° E. de 
la li^siéemca, podrían inducir á error á los navegantes que no 
estén prevenidos y se acercaran á tierra de noche para tomar 
el puerto de Djibouti. Estas luces, que no se ven distintamen
te separadas, sin© cerca del puerto, tienen una intensidad su
perior á la de las luces de dirección, y su marcación al S. 4o 
30T W . pasa por el centro de la isla Maskali; es, pues, necesa
rio no confundir estas luces con las de enfilaciones, una de 
las cuales, la de Ambouli, es muy débil.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 52.

•tapón.
Estrecho de Sliimonoseki.

P e lig r o s  en las entradas Este y  Oeste del estrecho.
XNotice to Mariners, núm. 845. ToMo, 1897.)

Núm. 574 , 1897.—El Teniente Suzuki, perteneciente á la 
Marina japonesa, señala la existencia de las rocas y de los 
bajos-fondos siguientes:

A la entrada Este del estrecho de Shimonoseki, una roca 
cubierta por l m,8 de agua á i/2 cable al N. 15° W . de la valiza 
de Kanabuse, en las marcaciones siguientes: Takaimo-se al 
S. 57° W .; T :kami Yama al N. 42° W .

Una roca llamada Takaimo-se, cubierta por 4m,l dé agua 
y rodeada de fondos de 6 á 8m,7, se encuentra cerca de 300m al 
S. 74° W. de la valiza de Kanabuse, en las marcaciones si
guientes: Moji Saki al S. 58° W .; Takami Yama, al N. 35° W .

Una roca llamada Sukiagari-ze, cubierta por 9m,l de agua 
y que está rodeada de fondos de 9 á 14m, se encuentra á 700m 
al S. 77° W . de la valiza de Kanabuse, en las marcaciones si
guientes:

Moji Saki, al S. 52° W .; Takami Yama, al N. 25° W .
Un bajo fondo de arena cubierto de 5m,5 de agua, se en

cuentra en las marcaciones siguientes:
Kushi Saki, al N. 13° W .; la valiza de Kanabuse, al S. 83° 

W ., cerca de 1.600m.
Un bajo fondo de arena cubierto de 5m,5 de agua, se en

cuentra en las siguientes marcaciones:
Kushi Saki, al N. 17° W .; la valiza de Kanabuse, al S. 85° 

W ., á 1.780m próximamente.
A la entrada Oeste, una roca nombrada Denbei-ze, cubier

ta por 5m de agua y rodeada de fondos de 8m,2 á 10m, se en
cuentra á 400m del extremo Norte de Kata Shima, en las mar
caciones siguiet tes: el extremo Norte de Mutsuré Shima, al 
N. 64° E.; la extremidad Oeste de Wakura Shima, al S. 39° E.

Una roca cubierta de 7m,3 de agua, se encuentra en las 
marcaciones siguientes: Kita Saki (Takenoko Shima), al S. 
43° E.; el extremo S. de Wakura Shima, al S. 49° W ., á 950m 
próximamente.

Carta núm. 106 a de la sección VI.

Seto Ushi ó mar Interior.
Cambio del carácter de la  luz de Y esak i en el estrecho 

de A kashi.

(Avis aux Navigateurs, núm. 79¡528. París, 13 Abril 1897.)
Núm. 575,1897.—Según aviso recibido del Contraalmi

rante Comandante de la división francesa de los mares.de 
China, la luz blanca, fija, catróptrica de l . er orden, estableci
da en Yesaki (estrecho de Akashi), ha sido reemplazada por 
una luz Jija, blanca, dióptrica de 3.cr orden, visible en tiempo 
claro desde 17 millas.

Las otras particularidades respecto á este faro no se han 
modificado.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 42.
El Jefe, F é l ix  Ba s t a r r e c h e .

GRUPO 84—12 DE MAYO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO
laruega (Costa I .)

Situación  yectlfieada de una ro ca  a l S . de Korsnaes 
JAltenfiord).

(Efterrretningerfor Süfáreme, núm. 3/116, Christiania, 1897.)
Núm. 576,1897.—La ro ĉa mareada por turna percha, que 

las cartas francesas indican al S. de Korsnaes, está á 4/2 m i
lla al W , fie la situación indicada en dichas cartas. Esta roca 
js el único peligro que existe a l S. de Korsnaes. De suerte 
lue se puede .seguir la costa.

Situación rectificada de la roca: 70° 12' N. por 29° 22f E.

Carta núm. 229 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (llancha).

B oya m arcando un bupue sum ergido en la  plava, 
de B erck.

(Adís aux Navigateurs, núm. 80¡530, París, 27 Abril 1897.)

Núm. 577, 1897.—Una boya de madera, de forma cónica 
y pintada de verde, ha sido fondeada sobre un casco de barco 
sumergido en la playa de Berck, en 50° 24' 33" N. por 7o 45f 
35" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Francia (Costa Oeste).

Alum brado de dos luces perm anentes señalando los
m areógrafos establecidos en Lam ena y  en R ichard.

(Avis anx Navigateurs, núm. 80/531. París, 27 Abril 1897.)

Núm. 578,1897.—Desde el 1.° de Mayo corriente se encen
derán dos luces fijas, blancas, sin guardián permanente; se
ñalarán los mareógrafos establecidos en Lamena y en Ri
chard. Estas luces están colocadas á 3ra por encima de las, 
altas mareas.

Situaciones aproximadas: luz del mareógrafo de Lamena, 
45° 20' 12" N. por 5o 24' 34" E.; luz del mareógrafo de Ri
chard, 45° 26' 34" N. por 5o 16' 43" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 54.

Golfo de Botlmia (Suecia).

Establecim iento proyectado de las señales á v ista  
de los traba jos h idrográficos.

Núm. 579 , 1897.—En el corriente año se emprenderán 
trabajos hidrográficos en el golfo de Botnia, entre Storjung- 
frun (61° 10' N. por 23° 32' E.) y Ago (61° 32' N. por 23° 40' E.); 
y entre Romelshállan (64° 54' N. por 27° 32' E.) y Rodkallen 
(65° 19' N. por 28° 34" E.)

En esos parajes se podrán poner sobre la costa válizas de 
piedra ó de madera, y se podrán fondear valizas flotantes, que 
tendrán siempre una ó varias banderas.

Los navegantes no deberán confundir esas marcas, con 
las señales y valizas permanentes, marcadas en las costas.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE 

Alemania.

R estitución  de las boyas luminosas e léctricas B y  D 
en la  Jade.

(NacJirichten Jür Seefahrer, números 5¡299 el 16/1.126, 
Berlín, 1897.)

Núm. 5 S 0 ,1897.—Las boyas luminosas eléctricas B  y D 
que habían sido retiradas por haber sufrido averías, han 
vuelto á ser colocadas en su sitio. Actualmente se encienden 
y son ambas^A? y de color rojo. Se ven á 3,50 millas, aproxi
madamente.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 80.

MAR MEDITERRÁNEO 

T urquía .

Extinción de las luces en el golfo dn Salónica.

(Avis anx Navigateurs, núm. 80/535. París, 27 Abril 1897.)

Núm. 581, 1897.—Según aviso, el Gobierno turco ha or
denado se apaguen las luces de Kara Burnu y de Apánomi 
(Panomi), en el golfo de Salónica, durante las hostilidades, y 
prohibido durante la noche, el acceso de los buques extran
jeros.

Cuaderno de faros núm. 1, páginas 166 y 152.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa»

Conocimiento de una roca  en el canal de ShoaZ 
(estrecho de G eorgie).

(Notice to Mariners, núm. 195 . Londrer, 1897.)

Núm. 582, 1897.—Se ha reconocido que lo marcado en la 
carta como roca en situación dudosa, y como estando cubier
ta por menos de l m,8 de agua, al lado W . del canal de Shoal, 
á la entrada de Howe Sound; está formada de dos rocas que 
descubren 0m,9 en las bajamares de las aguas vivas medias, y 
se encuentran en la línea N. 9o E. á S. 9o W . próximamente 
á un cable de distancia.

Desde la roca Norte se marca la cima de Stony Hill (isla 
Keats) al E. á 1,3 de milla; el medio de la isla de Home, al S. 
5o E., y la extremidad del muelle de Gibson al N. 64° O., 
á 540ra.

Se han encontrado cerca de la roca Norte, en el N. y en el 
S. E .y fondos de unos l l m.

Situación aproximada de la roca del Norte: 49° 24' 10" N. 
por 117° 19' W .

Carta . úúm. 99 de la sección VI.
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China.
Instrucciones complementarias sobre el valissamiento 

del canal S. de Yang-tse-Kiang.
jy&vis aux Navigateurs, núm. 80¡536. París, 27 Abril 1897.)

Núm. 583, 1897.—Según aviso publicado por el North 
China Daily News con fecha 13 de Enero de 1897, y transmi
tido por el Contraalmirante de la División naval del Extre
mo Oriente, la boya cónica, encarnada, con valiza de figura 
troncocónica invertida, pintada de negro y que se proponían 
establecerla en el canal S. de Yang-tse-Kiafng, ha sido fon
deada cerca del cantil S. O. del banco Blockhouse, á 2,9 mi
llas al N. 26° E. de la valiza hidrográfica de Kintoan.

La boya situada más arriba del banco del medio ha sido 
retirada.

Carta núm. 574 de la sección II.
El Jefe, F é l ix  B á st a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de C lases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Junio de 1897*
Coroneles.
Tenientes Coroneles.

Comandantes.
Plana mayor d3 Jefes.
Montepío civil, de la A á la C*

Di a 2.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Día 3.
Tropa.
Montepío civil, de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 4.

Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubilados.

Día 5.

Montepío militar, de la M á la Z .
Montepío civil, de la L á la Q.

N o t a . En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existeñeia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del di tritoH 
que pertenezcan desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó intere ados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5 a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su. 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos loe 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Mayo de 1897.—El Presidente, Sagasta.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 2  d e   M a y o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1„ . Jorge Martín....................- .....................................
Mariano Consuegra................................................
Emilio Sánchez...............................................................
Juan Antoranz............... ............. ...................................
José Laura........................................................................
Marcos González.........................................................
Joaquín H oyo...........................................................
Blas Cabezas.............................................................
Mariano B erdugo...........................................................
José Guirao ...................................................................
Lorenzo Alvarez................................... . ........................
Juan Tello................................................ . . . . ...........

Feto masculino......................................................................

Doña Luisa Luis....................................................... *--------
María Pérez............................................................. . *
Concepción del R ío .................................................
Raimunda Llanos........................................... .........
Juana de la Fuente...................................................
Carmen Olm edo............................ ...........................
Amalia S torch ...........................................................
Elena González...............................................*.........
Juliana Fernández...................................................
Felisa Muñoz........................................... ..................
Celdonia Cobos.............................. - .........................
Gregoria Campos.....................................................
Justa Sánchez..................................... ..............
Adoración Barquero.................................................
JulO A ngu ita ...........................................................
Gregoria Cabezas................................... ............... ..

Feto femenino....... *..............................................................

»
1
2
1

38
65
1

27
6

74
»
2

• »

1
1

42
50
70
56

; 76 
2 

80 
8 

74 
49 
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1

»
2

»

1

>
»
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2
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»
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>
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>
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>
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8

»
»

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Párvulo..................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Soltero............ .
Casado...................
Párvulo.................
Casado..................
Párvulo.................
Viudo....................
Párvulo................
Idem.......................

»

Párvulo.................
Idem......................
Casado........ .........
Viuda.....................
ídem.......................
Idem......................
Idem.......................
Párvulo.................
Viuda.....................
Adulto...................
Viuda.....................
Idem.......................
Párvulo.*..............
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................

Sarampión ......................................................
Idem..................................................................
Idem ................................................................
Coqueluche.....................................................
Tuberculosis pulmonar................................
Hipertrofia cardíaca.................... . ...............
Bronquitis capilar.......................................
Pulmonía............................................... .
Idem.................................................................
Reblandecimiento cerebral..........................
Eclampsia......................................................
Idem .................................................................

»
s>

Sarampión........... ........................ .................
Idem ...............................................................
Infección puerperal.......................................
Carcinoma uterino.......................................
Colapso cardíaco............................................
Insuficiencia m itral. . . . . ' ............................
Endocarditis...................................................
Bronquitis capilar.........................................
Idem crónica.... ..............................................
Broncopneumonía.........................................
Idem.. ............................................................
Idem.......................................... .....................
Gastroenteritis...............................................
Meningitis.......................................................
Eclampsia........................................................
Raquitismo.....................................................

»
'»

Habana, 21.
Fomento, 2.
Cardenal Cisneros, 16,
Colmillo, 10.
Sanatorio de la Cruz Roja.
Abada, 13.
Velarde, 10.
Ancora, 2.
Andrés Borrego, 7.
Luisa Fernanda, 13.
Ave María, 41.
Costanill de los Desamparados, 17. 
Mira el Río, 5.
Reina Cristina, 24.

Tarragona, 7.
Montera, 42.
Sombrerería, 8.
Hospital de la Princesa,
San Andrés, 1.
Hospital provincial,
San Marcos, 29.
Preciados, 32.
Imperial, 10.
Inclusa.
Hospital provincial.
Acuerdo, 6.
Carlos Latorre, 18.
Caridad, 7.
Carnero, 2.
Ancora, 2.
Embajadores, 58.
Idem.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s . .
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(1) Se fea adoptado esta cl&siilcaci-m atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario' de la legislación vigente; y m  esta sentido, las enfermedades coi- ■ 

eígñadas m  el grupo de infecciosas.excluyen toda medida sanitam con relación á las personas y á las cosas de su uso; así J-omo las de! grupo de inWso-contagiosas implican la mm¡úú d 
4# ejecutar las “disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las' habitaciones d® los eaferaos.$ ) Su esta casilla m consignarán jas defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena eapitaA
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'Madrid 23 de Mayo de 1897,,.=11 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
*

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  auto r i z a d a s  paa* ©1 A y irn to n a ie n to  «1© e s t a  C o r t e  em ©1 d io  Í&S; d© M o jo ,  d e  1 8 9 V.

R e l a c i ó n  i n d i ^ r i c L i x c i l  d o  l a s  i z i !h L U x » .A .o i o z i o B «

EDAD

■ NOMBRES
Años. Meses Día*.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

HT% ir ¡  ilN,. TITlifft HT|. r« >'f 'iPk 1 TI1 "TT̂fii '̂ )|. ... ». «, „  ̂ u. - * |U, * - * *< m, * 58 » » C asado................... Pelagra...................................................... .. Hortaleza, 128.
Morería, 1.
Marqués de Urquijo, 37. 
Hospital Provincial. 
Toledo, 4.

1̂11 ̂ Tt*'-ii4” l\si 'Ci ir* t i TV O"’?' ..  ̂ m 4 » Párvulo................... Difteria laríngea.................................. ............
"1, f  ,riii 1 "ifiii T 1 Uíl' A  r 1 P Til Ql . ... ...  ̂ a, „ .. IÉl m 21 » » Soltero.................... Tuberculosis pu lm onar..................... ............
T'inrC'Ó F 1% 1711 ipil :Q¡ « * * « * « * m * « • « m * m * «. «• * 64 > » Casado.................... Carcinom a......................................... ................
"O1̂ ín .ritl 1 1 avir*"»!' “T* Tlí ̂ 1 Üff 8 » » A du lto .............. B ronqu itis..........................................................

.iK't '»!' I’l' iPh 1 11* \ fl IT 'M' if1 'í 1 ^ 6 » » Idem ....................... B roncopneum onía...................... ..................... Toledo, 131.
Travesía del Fúcar, 9 y  11. 
Ronda de Valencia, 14. 
Toledo, 120.
Inclusa.

T̂ni‘;>iri at n i im í~ÍTicri - - . > 1 » » Párvulo................... M eningitis.......... ................................................
Tini-irr A. ¿Ül Tí*1̂ 'i:Tr'1̂l*,'1i4̂ iniT*?*j0i;D .  ̂  ̂ ~ » 7 » Idem........................ Atrepsia.............................................. .. .
¥?■ ITC!'Plllll 0*1 1 V'.iPk  ̂ 4 , , , , . , 4 , t , t , * t , , » 8 » Idem ....................... R aqu itism o........................................................

Wpln nnaqcnlino. ......................................................................... » » » > »

T ía t í  si H-fíiTiíi S íü' it cj «i ti n  . . .  .  .  . ......................... » 6 » Párvulo................... Saram pión........................................................... Marqués de Urquijo, 25. 
Artistas, 2.
Trujillos, 7.
Embajadores, 97.
Paseo de los Melancólicos, 6. 
Santa Bárbara, 9.
Tejar de Sixto.
Lugo, 11.
Bravo M urillo, 11.
Farmacia, 8.
A lcalá, 150.
Montera, 36.
Mesón de Paredes, 80. 
Espíritu Santo, 12.
Salitre, 41.
Ronda de Segovia, 21.
San Sebastián, 2.
Goya, 33.
San Lorenzo, 6.
Lavapies, 31.
Algeciras, 1.

17aAPTÍl TI 751 P í l f l f í f t  ......................- ..................................... 4 > » Id em ...................... Idem ............................................. ............
P.AiiQ.tíinpiFi Tnlftdano. >• ................................... .... # 4 » » Idem ........................ Idem ......................................................................
RIptiíi IVfara non ................................. ....  .................. 2 » » Id em ...................... Idem ....................................................................
Anofla Rmlríoiiez ............................. *..................... 1 » » Idem........................ Idem ......................................................................
.Tnanfí, Ítrt(TÍa, .................................................... .. 52 » » V iuda...................... Fiebre tifoidea..................................................
Marcelina Bodoque . . .  .......................................... 60 » » Casada................... Idem ............................................. .. .................
Acíp.ptvqírvn T.O'nRTt . . . .  ...................................... 2 » » Párvulo................... Pulmonía g r ip p a l..............................
AIftia fríiTOÍa ................................ 4 » » Idem ................ Grippe...................................................... ..
Manuela Catalá................... ................................. « . . . 40 >> Soltera.................... H emorragia.....................
Filomena G il.................................................................. 2 » » Párvulo................... Tabes mesentérica............................................
María Jaca .................................. .................... .............. 59 » Casada................... Colapso card íaco..........................................

Sor Concepción Sabal ............................................................. 53 » » Soltera.................... B ronquitis............... .........................................
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(1) Se ña adoptado esta elasiñcacióa atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y an este senf’ do la* inferir é'lade** 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del g ru p '/d e  infesto-©ontag'«o^s bm úte*.? i*  d 
de. ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. ‘ ¿ '

P) In  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por ascidentas homicidio, suicidio y ejeeurvionss de pena capital. ^ ” •
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general da Obras pública».
En virtud de lo dispuesto por R m l orden de 10 de Marzo 

de 1897, esta Dúreción general lia señalado el día 15, del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual uño económico para conservación de la carretera 
de B 1 sella á Manresa, provincia de Barceloaa, cuyo presu
puesto de contrata es de 17,480 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción, de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
wnapa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
pura conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de hi provincia de Barcelona.

Se -admitinn proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, de-de el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la o intidad que ha de consignarse previamente como garan
tía pnra tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
liaber re-diza do el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública mbasta de los acopios del proyecto re- 
daet do en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Basella á Manresa, provincia, de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación
en pública subasta, de los mopios del proyecto redactado en 
el actu 1 año económico para conservación de la carretera de 
Capebades á Martorell, provincia de Barcelona, cuyo presu
puesto de contrata es de 14.602 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de F mentó, hall ndose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitir m proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de 
1a. carretera de CapelLdes á Martorell, provincia de Barcelo
na, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)]

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del p oyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Madrid á Francia, sección 2.a, provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 23.040 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de

oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde ' 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico pan conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, sección 2.a, provincia de Bar- 
beloin, se compromete á tomar á su cargo la ejecución dedos 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de L s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Tarragona á Barcelona, provincia de Barcelona, cuyo presu
puesto de contrata es de 23.488 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha  de  último
y de la-- condici mes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Tarragona á Barcelona, provincia de Bareelona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las abras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Moneada á Tarrasa, provincia de Barcelona, cuyo presupues
to de contrata es de 20 096 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Moneada á Tarrasa, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el actual ano económico para conservación de la ca
rretera de Puerto Lá piche á Ciudad Real, provincia de Ciu
dad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 20.069 pesetas 
73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á c*‘da pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m is m a s .

Madrid 3 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  últ'mo
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado eu el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Puerto Lápiche á Ciudad Real, provincia de Ciu
dad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se liega, adm‘tiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letr■>, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Madrid á Francia, sección 1.a, trozo 2.°, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto de contrata es de 41.227 pesetas 50 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M "drid3 de Mayo de 1897— E1 Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, sección 1.a trozo 2.°, provincia 
de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del ¡roponentn)
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^ v i r t u d  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo
1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 

próximo mes de Julio, á la una de la tarde, par?, la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económico para conservación de la carretera 
de Madrid á Francia, sección 1.a, trozo 1.°, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata de 15.410 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, «eí presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde <e! día de la focha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 42.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897. =  El Director gentral, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  de .... . último
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, trozo 1.°, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Sabadell á Prats de Llusanés provincia, de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 20.110 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Sabadell á Prats de Llusanés, provincia de Bar
celona, se compromete á tomar á ui cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
«-sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
actual año económico para conservación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto 
de contrata es de 22.665 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitir n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado dev ja clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y 1* cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía n/ctra tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

JMadnd 3 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dónez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del «nuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Madrid á C diz, provincia de Ciudad Real, se com
promete tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, bu pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprumete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Pedro Muñoz al Tomelloso, provincia de Ciudad 
Real, cuyo presupuesto de contrata es de 10.036 pesetas 28 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económic para conservación de la 
carretera de Pedro Muñoz al Tomelloso, provincia de Ciudad 
Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Almagro á Alcaraz, provincia de Ciudad Real, cuyo 
presupuesto de contrata es de 10.601 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897. = E 1  Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado^con fecha .....  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta délos acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la

carretera de Almagro á Alcaraz, provincia de Ciudad Real, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económico para conservación de la carretera 
de Igualada á Sitges, provincia de Barcelona, cuyo presu
puesto de contrata es de 10.810 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p r la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Igualada á Sitges, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto red ctado en 
el actu-d año económico para conservación de la carretera de 
Barcelona á Rivas, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
de contrata es de 59.225 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 10 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual ano económico para conserv ción de la 
carretera de Barcelona á Rivas, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios, del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de
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Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia de Barcelona» 
■.cuyo presupuesto de contrata es de 19.977 pesetas 80 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
. Instrucción de II de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
.Dirección general de Obras p l i e  ts, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento» bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. _

Las proposiciones se presentaran en pliegos cena, los» en 
papel sel bulo de la clase 12M, arreglándose al ad unto mo
delo» y la ev ntidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 80 i pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta augnado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897, =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública 'subasta de los acopios del proyecto re- 

' daetado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia 
de Bar colon *, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

{Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y 11 ¡mámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláumla.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administracion de Hacienda de la provincia 

de Albacete.
Subasta de consumos.

Habiendo resultado desierta por falta de licitadores la su
basta celebrada el día 18 del actual para el arriendo del im
puesto de consumos que se devenguen en esta capital duran
te el período de tres años, que empezará en 1.° de Julio próxi
mo h sta el 30 de Junio de 1900, se convoca á segunda subas
ta, que tendrá lugar el día 5 de Junio próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en Madrid y en esta capital, ante los 
respectivos Administradores de Hacienda, y bajo igual tipo 
que se celebró la primera, y con sujeción al pliego de condi
ciones que con el oportuno presupuesto y modelo de proposi
ción aparece inserto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a , de Ma d r id  del día 12 de Abril último, cuyo pliego se 
halla de manifiesto en esta oficina.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que quieran interesarse en 
la subasta.

Albacete 20 de Mayo de 1897.— Manuel Cajigas.

Distrito universitario de Valladolid.
Tribunal de oposiciones á, Escuelas elementales de ni

ños, vacantes en dicho distrito y dotadas con sueldo
inferior á, 2.000 pesetas.

El día 3 del próximo mes de Junio, á las diez de la maña
na, dará principio en el Paraninfo de esta Universidad litera
ria el ejercicio oral de las mencionadas oposiciones.

Lo que para conocimiento de los señores opositores se 
anuncia en la G a c e t a  de M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de las provincias de este distrito universitario.

Valladolid 25 de Mayo de 1897.=El Presidente, Millán 
Orío.

Direccion de las Minas de azogue
de Almaden.

A las doce de la mañana del día 16 del próximo mes de 
Junio tendr lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Córdoba, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de aceite de oliva 
necesario para el alumbrado y engrasado de las máquinas de 
las Minas ríe Almadén, correspondiente al año econ mico 
de 1897 á 1898, b jo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallar n de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se dmitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimo- de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándole las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 420 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto ¡
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de la subasta simul
tánea. |

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re- j 
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad- í 
misible según las disposiciones legales. í

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 8.400 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la sub sta.

Almadén 26 de Mayo de 1897.=P. O., Domingo Jiménez y 
Fuentes.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro del aceite de oliva necesario para el 
alumbrado y engrasado de las m quinas de las Minas de Al
madén, corre-pendiente al año económico de 1897 á 1898, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
de —  pesetas y ..... céntimos por cada kilogramo.

(D mieilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.)

C e s a * « l e  Veflégrafo®.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tolosa.—Miguel Silva, Plaza Mayor, 9, segundo izquierda.
Irún.—Mariano Bazán, Carrera de San Jerónimo, 12, se

gundo.
Almería.—Pedro Echevarría, Hotel Español, Alcalá, 31.
Lérida.—Ignacio Pinto, Desengaño, 27, segundo.
Zaragoza.—Sofía Ortega de Echenique, Carrera de San 

Jerónimo, 3.
Avila.—Clara Verde, Alcalá, 37.

ÑORTE

Bujalance.—Belén Galán, Palma alta, 18.

SUR

Coruña.—José Santa María, San Juan, 6, principal.

ESTE

Marmolejo.—Adelaida Costa, viuda Acoz, Serrano, 16, 
principal.

París —Madrid, Orellana, 6, Madrid.
Coruña.—Elvir ■ Martín, Serrano, 78.
Valencia.—Loigorri, Claudm Coedo, 11.
Granada.—Miguel Tacón, Claudio Coello, 4.

OESTE

Soria.—Bernabé Martínez, Humilladero, 9, segundo iz
quierda.

NOROESTE

Oviedo.—Constanza Martínez, Plaza Ministerios, 2.
Madrid 27 de Mayo de 1897.—El Jefe del Cierre, Alejandro 

Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto, se cita y llama * Nicolás Apasto! y Pitas, segundo 
Capitán que dijo ser del buque Bailan• , y de ignorado para
dero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , se presente ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
al objeto de recibirle declaración en méritos de la referida 
causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Mayo de 1897.=Dionisio Cal
vo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau, Es
cribano. J—3127

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Torné Raynnro, hijo de Jaime y Adela, natural de San Mar
tín de Provenaals, vecino de esta ciudad, de diez y ocho años 
de edad, soltero, hojalatero, sin instrucción, para que dentro 
del término de ocho días, contados desde el de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comp rezca ante la au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, se
gundo, por haberle decretado su prisión provisional en méri
tos de causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere.lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedamá la busca 
y captura del mencionado Juan Torné, poniéndolo, caso de 
ser habido, en los calab «os de este edificio á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1897.=Dionisio Cal
vo.=Por mandado de S. S., el Escribano interino, Jaime Pui- 
goriols. J—3128

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en m Titos de causa crimi
nal sobre atentado á un agente de la Autoridad, se cita, lla
ma y emplaza Josefa Yepes Belardina, de ignorado parade
ro, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente requisitoria en el Boletin ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
gundo, al objeto de recibirle declaración en méritos de la ex
presada causa que se instruye contra la misma: apercibién
dola que de no comparecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
la policía judicial y demás Autoridades procedan á la busca 
y captura de la referida Josefa Yepes, que dijo tener su domi
cilio en la calle de San Antonio, núm. 15, ¡¡piso segundo,

puerta primera, de la Barceloneta, y la conduzcan á las cala
bozos de estos Juzgados caso de ser habida.

D-ada en Barcelona 21 de Mayo de 1897.—Dionisio Calvo. 
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—3129
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastián 
Bellafont y Martí, de veintinueve anos de edad, casado, jor
nalero, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito Paseo de Isa
bel, II, núm. 1, piso 2.°, para la práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de la causa seguida contra el mismo 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado Sebastián Bellafont 
y Martí, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición, casp de ser habido.

Dado en Barcelona á 20 de Mayo de 1897.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—3130
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Agustín Vi
ves Ventura, de veintinueve años, hijo de Bartolomé y de 
Antonia, soltero, comerciante, natural y vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1, piso primero, para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto y en la que 
se ha decretado su prisión por la Superioridad; bajo aperci
bimiento que no verificándolo será declarado rebelde y le pa
rar el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta ciudad de 
Agustín Vives Ventura al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 22 de Mayo de 1897.=Manuel Refia- 
ga.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu. J—3131

CACERES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita y llama al autor ó autores de la 

sustracción de tres caballerías mayores, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el término de veinte días, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye por indicado hecho, que 
tuvo lugar en la noche del 22 al 23 de Abril próximo pasado; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lug >r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de in
dicados semovientes, y en caso de ser habidos sean puestos á 
disposición de este Juzgado en unión de las personas en cuyo 
poder se hallaren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Cáceres á 21 de Mayo de 1897.=Alberto Vela y 
López.=De orden de S. S., Julián Rodríguez.

Ssñas de las caballerías.
Una muía parda, oscura, cerrada, rayana, marcada con 

L en la maza derecha y J en la izquierda.
Otra ídem castaña oscura, cerrada, un dedo sobre la mar

ca y un bulto del tamaño de un huevo en la parte trasera del 
espinazo.

Un mulo negro con lunares en los costillares, cerrado, 
desherrado, de seis y media cuartas, con un diente negro en 
el superior. J—3133

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal que 
se instruye por estafa de 2.520 reales á Doña Victorina Agua
do y Aguado, viuda y vecina de Alcobendas, verificada el 
día 17 de Febrero último en la casa h bitación de dicha se
ñora por una mujer llamada María, cuyos apellidos se igno
ran, se cita y llama á la referida María N., que la acompa
ñaba un hombre llamado Manuel López, que decía ser su 
marido, y cabo del resguardo de consumos de Madrid, y que 
vivían en dicha Corte, en la calle de la Palma Al t », sin indi
car el número, y cuyo actual paradero de la misma se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su sala 
audiencia con el fin de recibirla declaración sobre el hecho 
de autos; apercibiéndola que de no comparecer la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 17 de Mayo de 1897. =V.° B.°=E1 Escri
bano, Miguel Guardiola. , J—3134

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y remi
sión á este Juzgado de la caballería que á continuación se re
seña, la cual fué sustraída al vec no de Pedrezuela Pedro Vi
llegas González en la noche del 15 del corriente mes, dete
niendo á sí bien á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no justificaran su legítima procedencia; pues así 
está acordado en el sumario que se instruye con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Mayo de 1897.= Manuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas de la caballería.
Una yegua de once á doce años, pequeña, pelo colorado, 

con una estrella blanca en la frente, herrada de las cuatro 
extremidades y con la marca ó hierro H en el lado derecho.

J—3135
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente se cita y llama al dueño de un potro de
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tres años, pelo negro, de alzada más de la marca, sin hierro, 
lucero, y herrado del pie derecho, que el 16 de los corrientes 
le fué ocupado á Camilo Meléndez Pulido, como de dudosa 
procedencia, en el acto de solicitar la guía para dicho ani
mal, para que en el término de diez días, contados desde el de 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, calle 
Marqués del Villar, núm. 3, á prestar declaración y oir el 
ofrecimiento del sumario que por dicho m otivo instruyo.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 18 97 .= Antonio Alonso 
Solano. = P o r  mandado de S. S. Licenciado Antonio Montero.

J—3136
CHANTADA

El Sr. Ju&z de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en causa que instruyo sobre robo al comer
ciante Manuel García, vecino del lugar de Becín, parroquia 
de San Lorenzo de Peibas, término m unicipal de Antón, en 
este partido, acordó que Isabel Ramos, sin segundo apellido, 
natural de las Ventelas, parroquia de Lebozán, M unicipio de 
Beariz, partido de Carballino, y en la actualidad en ignorado 
paradero,^ sea citada en forma á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; apercibida de que no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Chantada 18 de Mayo de 1897,=E 1 actuario, Manuel Fer
nández Páramo. J— 3137

CHELVA

D. Camilo Comas y de Mora, Juez de instrucción de la 
villa de Chelva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Vicente Hernández Pérez, alias Boterete, de 
treinta y  nueve años de edad, casado, botero, de estatura 
baja, de rostro claro, nariz y boca regulares, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, y viste pantalón de algodón oscuro, blu
sa azul ó chaqueta oscura, sombrero hongo negro entrefino y 
alpargatas, ya cerradas blancas, ya abiertas, natural y vecino 
de esta villa, para que dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de este 
partido á fin de recibirle indagatoria como á tal procesado y 
demás diligencias consiguientes en causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo sobre hom icidio frustrado de Joa
quín Esteban^ Martí, cuyo hecho tuvo lugar en esta villa la 
mana na del día 5 del actual; bajo apercibimiento en otro  caso 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y 
caso de ser habido dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Chelva á 22 de Mayo de 1897.=Cam ilo Comas. =  
Por su mandado, Domingo Pujol. J—3138

ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita, llama y emplaza á una mujer llnmada Do
lores, que al final del año 1893 y  principios del 94, estuvo de 
sirvienta en la posada llamada de las Animas, de esta c iu 
dad, y era de estatura alta, morena, de ojos grandes, con una 
hija pequeña, y cuyo actual paradero, apellidos y demás c ir
cunstancias se ignoran, para que en dicho t rmino de diez 
días comparezca ante este Juzgado á objeto de responder á los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo contra ella, 
Rafael Montano Benjumea y Pedro Ruiz Campaño, por falsi
ficación de documento público; apercibida que de no com pa
recer se le declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades, así civiles como militares de la Nación, para que prac
tiquen diligencias en busca de dicha mujer, y caso de ser en
contrada la pongen á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Ecija á 20 de Mayo de 1897=Manuel Gómez Quin
tana. J—3139

GINZO DE LIMIA

D. Javier Costa Alonso, Juez instructor del partido de 
Ginzo de Lim ia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Diego González Turzó, natural y ve
cino de Toen, en el partido de Orense, de treinta y cuatro 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en el sumario que se le 
instruye por hurto de un novillo á Cástor Míguez, de esta 
villa; apercibido con que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.,

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles, militares y agentes de policía judicial procedan á dete
ner y remitir á disposición de este Juzgado al Diego González 
Turzó.

Ginzo de Lim ia 21 de Mayo de 1897.=Javier Costa .=D e 
orden de S. S., Camilo Carballo.

Señas personales del procesado Diego González Turzó.

Estatura pequeña, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, color trigueño, barba poca y negra, 
gasta bigote, hoyoso de viruelas; usa boina azul y sombrero, 
chaleco y  chaqueta de paño más que en medio uso, pantalón 
de pana castaño oscuro, camisa de franela rayada, usa zapa
tos de becerro. J— 3141

GUADIX

El Sr. Juez de instrucción regente de esta ciudad y su 
partido^ en providencia de este día ha mandado que D. Se
bastián López Parrilla, de estos vecinos, y' cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, sea citado en forma 
á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en elsum nrio que se instruye sobre lesiones contra 
José Rodríguez Carrasco; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

# Guadíx 18 de Mayo de' 18.97,=:E1 actuario, por Poyatos, 
Miguel García Barthe. J^3142

El Sr. Juez de instrucción regente de esta ciudad y su 
partido, en providencia de hoy ha mandado llevar á efecto la 
citación del ofendido Jo quín Cortés Cortés, que es castella
no nuevo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de prestar declaración y ser curado de las 
heridas que sufre; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Guadix 22 de Mayo de 1897.=E1 aetuario, por Poyatos, 
Miguel García Barthe. J—4143

GUÍA

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Rodríguez Medina y Antonio del Toro Montesdeoca, de trein
ta y seis anos de edad, el primero, y de veinocho el segundo, 
casados, jornaleros, vaturales y vecinos del pueblo de San 
Nicolás, provincia de Canarias, y cuyas demás circunstan- 
cios se ignoran, para que dentro de veinte días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles indagatoria en la causa crim inal que contra 
los mismos se instruye por hurto de efectos foresh les en San 
Nicolás; con la prevención de que si no se presentan en el 
término señalado serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que hubiese lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina Regente del Reino, encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de policía judicial proce
dan á la busca y  captura de dichos procesados, conduciéndo
les á la cárcel de este partido á mi disposición.

Guía 18 de M-iyo de 1897.=Juan M oreno.=Por mandado 
de S. S , Maximiano Suárez. J__3144

HUELVA

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Anselma García, 
cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro del 
término de diez días, que se contarán desde la inserción del 
presente en la G a c e t a , Boletín oficial de la provincia de Cádiz 
y  la de ésta, comparezca ante este Juzgado al objeto de pres
tar declaracióji en causa por incendio, ocurrido como á las 
tres de la manana del día 17 de Junio del año último en una 
tienda de comestibles y un estanco en la calle de San José, 
número 14, de esta ciudad; previniéndola que si no compare
ciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Huelva á 21 de Mayo de 1897.=José de Lezameta. 
ELactuario, Juan García y León. J—3145

L A  CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber que en causa que instruyo sobre robo de caba
llerías, que se expresarán, de la propiedad de D. Juan Reyes 
Casegero, vecino de Vilches, ocurrido la noche del 15 del pre
sente mes, en el cortijo de San Alejo de aquel término, y  cu 
yos autores hasta la fecha se ignoran, así como el paradero de 
las caballerías, he acordado expedir la presente, y en el nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación, que se 
dignen dar las órdenes á sus dependientes y agentes para que 
procedan á la busca de expresados semovientes, averiguación 
y captura de los autores del robo, poniéndolos á aquéllas y á 
éstos, en su caso con las seguridades convenientes, á mi dis
posición.

Dado en La Carolina á 22 de Mayo de 1897.=Pablo Garzón 
y Martín. = P or  su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas de las caballerías robadas.
Un potro pelicano, oscuro, lucero, con una raya que no le 

llega al hocico, con un rodal.pelado por encima de los riño
nes, de dos años, menos de la marca, sin hierro.

Una muleta de un ano, cenizosa.
Un burro en vena, de cuatro años, pelo rucio, menor de 

marca.
Una crianza del mismo pelo, un poco más pequeña, edad 

de cuatro años.
Tod?.s sin hierro. J—3147

LAGUARDIA

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita de comparecencia ante este Juzga
do, dentro del término de seis días, á Raimundo Fernández, 
molinero que fué del molino de Abajo, jurisdicción  de Fuen- 
máyor, con el fin de recibirle declaración en causa contra 
José Rozas, sobre muerte de Venancio Córdoba.

Dado en Laguardia á 21 de Mayo de 1897.=R am ón V ila- 
r iñ o .= D e su orden, E. Francisco Gardeta. J —3148

LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber que en diligencias que penden en este Juzga
do por fallecimiento ab intestato de D. Francisco Sangrador 
Gómez, vecino que fué de esta ciudad, calle de Catalinas, nú
mero 6, ocurrido en la misma el día 1.° de Diciembre de 1895, 
á la una y media de la mañana, he acordado fijar y publicar 
edictos anunciando la muerte intestada del D. Francisco San
grado^ y llamar por tercera vez á los que se crean con dere- 

* cho á la herencia dejada por éste, para que comparezcan en 
el Juzgado á reclamarla dentro del término de dos meses; bajo 
apercibimiento de tener por vacante dicha herencia si nadie 
la solicitase.

Dado en León á 20 de Mayo de 1897.=Arberto R íos .= P or  
su mandado, Francisco Rocho. 191—P

LÉRIDA

D. Felipe Montull, Juez accidental de instrucción  de Lé- 
I rida y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa criminal sobre robo Luis ó Isidro Trilla, 
natural de Mequinenza, de veintidós años de edad, estatura 
regular, pecoso, rubio, lleva pantalón, chaqueta y  chaleco 
patén color ceniza labrado formando cuadros con hilo mez
clado blanco y negro, todo nuevo, alpargatas abiertas y gorra 
negra, cuyo sujeto, la mañana del día 6 de los corrientes pre

sentóse en la posada llamada del Sabateret entregando 10 pe
setas al dueño ó arrend- tario Ramón Balcells que le debía y  
unos zapatos de becerro que le encargó le guardara, y por la 
tarde de dicho día emprendió la marcha hacia Masgalef, pro
vincia de Tarragona, sin que se sepa su actual paradero ó 
dom icilio.

A la vez, en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles, militares y á los que componen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido joven Luis ó Isidro 
Trilla, y caso de ser habido disponer su conducción, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de este partido á mi dis
posición, al objeto de recibirle declaración indagatoria y no
tificarle el auto de procesamiento y prisión provisionafacor- 
dados en dicha causa.

Dada en Lérida á 16 de Mayo de 1897.=Felipe Montull.=  
Por mandado de S. S., Dom ingo Sobreval. J—3150

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero G u llón y  López, Juez de primera instancia 
y de instrucci n del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al gitano conocido 
por el Chato, para que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración al tenor de los cargos que le 
resultan; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales, domi
cilio y demás circunstancias se desconocen, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Mayo de 1897.=Baldom ero G u llon .= E l Es
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—3151

M A D R ID -H O SPITA L

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 
Martínez y Luis Benito, que en la noche del 10 de Enero últi
mo robaron una maleta de un carro en la calle de Santa Isa
bel, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos instruyo por hurto; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- 
I des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
j la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales y 
I circunstancias se ignoran, y en el caso de ser habidos los 
■ pongan á mi disposición en este Juzgado.
¡ Madrid 21 de Mayo de 1897.=Vicente Rodríguez V a ld és .=  
i El Escribano, Federico González del Rivero. J—3152
j ____
1 D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia del distrito del PÍospital de esta Corte.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado de mi 

cargo y  Escribanía del actuario autorizante se tramita expe
diente instado por el Procurador D. Luis Montiel, en nombre 
de Doña Sofía, Doña Isaura, D. Manuel y Doña Matilde Benito 
y Hortelano, sobre declaración de ausencia de la hermana de 
éstos Doña Élvira Benito y Hortelano, en cuyo expediente se 

i ha dictado el auto, cuya parte dispositiva dice así:
| «S. S. por ante mi el Escribano dijo: se declara la ausencia
j de Doña Elvira Benito y Hortelano, y publíquese en los pe- 
Í riódicos oficiales, en cum plim iento y para los efectos que de- 
I termina el Código civil.
| Lo mandó y firma el Sr, D. Vicente Rodríguez Valdés y
\ Campoamor, Juez de primera instancia del distrito del Hos- 
i pital de esta Corte, á 7 de Mayo de 1897.=Doy fe.=V icente 
\ R. Valdés.= Ante mí, Francisco Cabrero de Frutos.»

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 1897.=E1 actuario, Eran- 
j cisco Cabrero de Frutos. 192—P

I M Á L A G A -A L A M E D A

! D. Sebastián Miguel González, Juez de prim en  del d istri-
f to de la Alameda de esta ciudad.
f Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je-
1 rónim o Galiano Zaragoza, de veintisiete años, hijo de otro y  

María, natural de Almuñécar, vecino de Málaga, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diéz días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la planta baja de la 
casa Ayuntamiento de esta ciudad, á responder á los cargos 
que contra él resultan en causa que se le sigue sobre contra
bando; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar, declar- ndolo rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención y remisión á las cárceles de esta ciudad 

\ del citado sujeto, dándome conocim iento caso de ser ha
bido.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de 1897.=Sebastián Mi
guel. = P o r  su mandado, Ramón Pando y  Díaz. J—3154

M ALAG A—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama á un carretero des
conocido que en la tarde del día 28 de Enero último, y como 
de dos y media á tres de ella, conducía un carro de policía  
urbana por la calle de Matadero Viejo de esta ciudad, cuyo 
carro ocasionó una lesión en el pie derecho á Tomás Gonzá
lez Serrano, que se hallaba sentado frente á la puerta de su 
casa, núm. 42 de dicha calle, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
con dicho motivo se sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; prevenido de que si no lo hace le parará el per
ju icio que haya lugar.

Dada en Málaga á 18 de Mayo de 1897,=Franeisco Galle
go. = L icen ciado  Antonio Gil. J—3155

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca-
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rolina Raquero, vecina que fné de esta ciudad* donde habitó 
en la calle de los Mármoles* Híim. 29» expendeduría de taba
cos, núni. 59, y cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cár- 

■ cel de esta ciudad ó en este Juzgado a rendir inquisitiva en 
causa que se le sigue sobre contrabando de cerillas; apercibi
da que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
y  será declarada rebelde.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y detención de 
la Carolina Raquero, y caso de sor habida á su conducción a 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Malaga á 21 de Mayo de 1 8 9 7 . Francisco Galle
go B lanco,=E 1 Escribano, Manuel de la Eiva. J dloo

MUROS

D. Santiago Lope Sardón, actuario del Juzgado instruc
tor de Muros.’ ,  ̂ ^  ,

Por la presente» de orden del fer. D, Francisco' Alonso Sua- 
rcz» Juta instructor del partido cito á Ramón Sendos, vecino 
de esta villa, cuyas «lemas circunstancias personales se igno
ran, lo misino que su actual paradero, para que en el término 
de die* días» contados desde el siguiente al en que se inserte el 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado, á 
fin de recibirle declaración en sumario sobre hurto de un 
gallo á D. Luis Fernández Pedronso^ apercibiéndole que de 
no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho. n

Muros 18 de Muyo de 1897.=Santiago L ope. J—3159

ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción del par
tido de Orense. ,

Por la presente cito,, llamo y emplazo al procesado Lucia
no Sanios Musáis, natural de Bregada, comarca di Braganza,
en Portugal, soltero, labrador, mayor de edad, queme dice ha
llarse en territorio español, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en la audienci de este Juzgado á fin de ser indagado 
en causa que se le instruye por defraudación á la Hacienda 
de los derechos correspondientes á un caballo y 10 kilogra
mos de tocino; con la prevención que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar. _

Dado en Orense a"20 de Mayo de 1897.=Rafael del Riego. 
De orden de S. S .f Ricardo García, J— 3160

En causa que se instruye en este Juzgado sobre muerte
casual del niño Feliciano Gómez Fernández, vecino que fué 
de Albergaría, parroquia de Cerreda, Ayuntamiento de No 
gueira, en este partido, acorde ofrecer el procedimiento por 
edictos, como lo verifico por el presente, al padre del finado, 
Inocencio Gómez, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, á contar" desde la inserción en la G a c e t a  de M a 
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á usar de su derecho, mostrándo
se parte en dicha causa si lo estima conveniente.

Dado en Orense á 22 de Mayo de 1897.=Eafael del Riego. 
El actuario, Pedro Cardero. J—3161

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción 'de Osu
na y  su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde que la presente resulte inserta en 
los Boletines oficiales de las provincias de Granada y Sevilla y 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y  emplazo á Francisco 
Robles Martínez, vecino de la primera ciudad, vendedor am 
bulante de paños, de treinta y dos á treinta y cuatro años,

'  de estatura regular, usa bigote, para que dentro de expresa
do término comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en causa que estoy instruyendo por 
lesiones graves á José García Peledrón; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de expresado término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y prisión de 
mencionado Francisco Robles Martínez, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Di ida en O m u a á 22 de Mayo de 1897. = F a  cundo de la 
C ru z.= E l actuario, Francisco Ledesma. J—3162

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

Por el presente, que se insertará en los Boletines oficiales de 
esta provincia y en los de las de O áceres y  Badajoz y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita y llama á Pedro Bcrgerio Martín, natural 
del Mirón, de cincuenta y ocho años de edad, 'casado, jorna
lero, vecino del Collado "de Mirón, cuyo actual paradero se 
ignora, pero que se dice marchó hace unos quince días á se
gar á Extremadura, para que en el término de diez días 
comparezca ante'este Juzgado y su sala audiencia, situada 
en el edificio de la cárcel pública de partido, con el fin de 
hacerle saber la pena que le pide el Fiscal ' por virtud de la 
causa que al mismo se ha seguido por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado por providencia 
de hoy dictada en las diligencias instruidas _ para dar cum 
plimiento á una carta orden de la Audiencia provincial de 
Avila.

Dado en Piedrahita á 21 de Mayo de 1897.=Francisco Cas
tillo .= P or su mandado, Prim itivo Cubero. J—3163

PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este par
tido.

Se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Lavandei- 
ra, natural de Barcia de Mesa, panadero, casado con María 
Poso Pereira, que sirve en la parroquia de San Esteban de 
Castelones, Ayuntamiento de Covelo, en el partido de la Ca
ñiza, cuyas señas se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, cootados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para ren
dir declaración como procesado en causa sobre falsedad de 
una certificación de bautismo; previniéndole que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y  á la Guardia civil, procedan á la busca y  
captura del Lavandeira, poniéndolo, cago de ser habido, á 
disposición de este Juagado.

Dado en Pontevedra á 18 de Mayo de 1897.==Alfredo Son
to . = D e  orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

J— 3164

D. Alfredo Sonto y  Cuero, Juez de instrucción de este par
tido.

Se cita, llama y  emplaza á Manuela Castaño Tobío, de 
veintisiete años de edad, soltera, natural de San Juan de 
Lousame, partido judicial de Noy a, para que dentro de diez 
días comparezca ante este Juzgado á declarar en causa que 
en el mismo se instruye sobre falsedad de una certificación 
de bautismo.

Dado en Pontevedra á 18 de Mayo de 1897 .=A lfredo Son
to. = D e  orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

J—3165
PUENTEDEUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Fuentedéume.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Carmen Villar 
García ó García Villar, soltera, de veintidós años de edad, 
vecina de Bet nzos, habitante en la Cruz Verde, la cual ha
llándose como criada aun no hacía un mes en la casa de Ma
ría Fernández Torrente, de San Martín de Porto, desapareció 
de ella en la tarde del 16 de los corrientes, ignorándose su 
actmd paradero, y cuyas dem s señas se expresan á conti
nuación, para que inmediatamente comparezca en la cárcel 
de este partido por haberse decretado su detención en el su
mario que se instruye sobre hurto de dinero realizado en la 
casa de la María Fernández; apercibiéndosela que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, para que por todos los medios 
que estén á su alcance procedan á la busca y captura de la 
Carmen Villar García, poniéndola en caso de ser habida á 
disposición de este Juzgado con el dinero y algún bolsillo de 
cutín que se le hallare.

Dado en Puentedéume á l9  de Mayo de 1897.=Francisco 
Salgado.=A nte mí, José Fajardo.

Señas de Carmen Villar.
Esiatura baja, pelo castaño, ojos ídem, algo bizca, nariz y  

boca regulares, teniendo la punta de aquella algo inclinada ó 
levantada hacia arriba; viste ropa corta con saya de zaraza 
clara, chaqueta de lo mismo, toca blanca con cenefa color 
rosa al cuello, y pañuelo de seda color huevo á la  cabeza.

J—3167
SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la causa sobre hurto á Calixto 
Francisco Hernández Lázaro, contra Francisco Gil Torralba, 
ha acordado se cite ante este Juzgado por medio de la pre
sente á Calixto Francisco Hernández Lázaro, que dijo ser na
tural y vecino de Chiva, habitante en la calle de Pedralba, y 
hoy de ignorado paradero, á fin de que manifieste, aunque 
sea por aproxim ación, el valor de los objetos que le fueron 
hurtados por Francisco Gil Torralba el día 14 de Diciembre 
últim o en la taberna Las Queridas, de esta ciudad; aperci
biéndole que si deja de comparecer dentro de los diez días si
guientes al de la publicación del presente incurrirá en la 
multa de 50 pesetas.

Sagunto 20 de Mayo de 1897.=E 1 Escribano, José Amas.
J—3168

SANLÚCAR DE BARRAM E DA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción  de este partido en el sumario que instruye por ten
tativa de robo y asesinato de María de la Paz Hurtado y 
León, se cita á Manuel Berber Hurtado, conocido por Con- 
chaverde, vecino de Sevilla, y de oficio marinero, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en 
dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al Manuel Berber, 
expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 20 de Mayo 
de 1897.—El actuario, por mi compañero Acquaroni, Rafael 
Casanova. J—3170

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 27  de Mayo de 1897 .

?Rá.MF KEATíiiiÁ 
AI-íTOkA. y íramsdad dol aire, 

rfal i ______________________ —

baíáspptro ------------- :------------U ©IKEOQÍ0I8 MTAm
sosas ' S í  . „ , . „ ,■ ¿ a i v m  yslasad® vieato del eiele*. * r ... milím«tro3 sece.

6 -¿flñftiM*'** 700 28 11*2 -8*0 ONO.. Viento. M. nuboso.
9 101‘51 13 5 8*8 ONO.. Idem... Cubierto.

12 id. día  101*13 16*0 9*1 NO <v) Y.° fte. M. nuboso.
3 i« la tarde. 101*65 16‘1 10*1 NO (v) Idem... Idem.
6 lelaSard©, 731 96 15*8 10‘0 O  Idem... Nuboso.
9 á@la noche. 103*48 131 10*3 O Viento. Idem.

Temperatura máxima del sir© á la sombra» 18*4
Idem M í n i m a . . 9‘4 

D i f e r e n c i a . » . - . . . . . .  9*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d® la tierra...®* 19‘9
Idem Id. áentyo ds una esfera d© c r i s t a l . . ............    55‘9

Diferencia.      .........   36'0
Temperatura máxima á cielo d©scubiert© junto á la tierra

vegetal 6 laborable.......   ...........  31*9
ídem mínima, i d . . . . .   ..............     7*0

Diferencia.     24*9
Velocidad del viento m. la» visteas veinticuatro kor&s (kU

lémetros)  ..........   . . . .o , * . . . .  167
Ctacilacibn barométrica, Id. (milímetros). ...................»• íy8
Altura id. con respecto á la media anual, á ias nueve beraa

de la noclie.. . 0 . . ................................................— 3*5
Lluvia «a las W im as velatai&tr© he,ras *

Despachos telegráficos' recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y  en Francia é  Italia, á las  siete, el 
día 2 7  de Mayo de 1897.

TemP9" o-vez» Cuerea
bsrométno» *..u. ^  Sitad. StaM»

LOULDUR* deI 6 d9)*iei6. d5 ;aro„
S Z í r o T . _______

8. Sebastián. 155*4 15*5 N O .... Viento. Nuboso.... Tranq/
Bilbao   156*2 15*2 E  Calma Cubierto,.. Idem.
Oviedo  154‘4 15*2 ESE... Vienta. Casi desp.X
Corulla (Ib.). 756*9 14*8 S O .... id fie  . jCubierto... Picada.
Santiago  756‘4 11*8 S O .... B.a fte.. Lluvtoso . A
Orense..........  758*5 15*2 N E ... Id. lig.a Cubierto... *
Vigo   160*4 12*8 O.. . . .  Id. fte.. Idem  Tranq.**

Oporto.. ..«o 760*8 15*2 O. Idem... Idem.  Idem.
Lisboa(8b.).. 163*1 15*3 ONO.. Idem... Id em ....... Oleaje.
Badajoz  160*3 16*5 N O ,... Brisa... ídem............

S.Fern. (Ib.) 164*0 1T3 O . V o fte. ídem. ........  Picada.
Sevilla  762*2 18*2 O  Viento. Nuboso.. . .
Málaga  761*3 11*5 N O .... V.°m.f. m . nuboso.. Tranq.*
Granada........ o 758*3 15*0 OSO. . Brisa... Cubierto. . .  >

Alicante  151*4 21*0 N O ,... Id. fte.. Nuboso.... Tranq*
Murcia  151*9 20*0 NO...» v.° fte. Idem..  *
Valencia  154 9 21**2 ONO. B.a lig 0 Idem   »
Palma  753l5 22*8 NO . . .  Id. fte.. M. nuboso. Agitada.
Barcelona.. 152*5 18*6 OSO.. Calma.. Cubierto.*. Tranq.*

Teruel  15S*1 11*0 NNO.. Brisa... Idem.  »
Zaragoza*.».* 155*0 16*0 NO-... Calma.. Idem  »
Soria   155*1 T0 O B.* fte . Lluvioso... ¡»
Burgos  155*0 9*0 OSO.. Id. l ig a Nuboso.. . .  »
Laén.. . . . . . . .
Valladolid.... 151*6 12*0 O V.G b .° . Cubierto... »
Salamanca... 159*6 11*2 O  Viento. Idem  *
Segovia  151*4 T*6 S   Idem.,. Idem  *

Madrid   15T8 13*5 ONO . Idem... Idem   *
Escorial...... 151*9 8*4 NO .... Id. fte . Idem  *
Ciudad Real.
Albacete......  158*3 12*5 O   Viento. Nuboso.... »

París.............  150*9 11*0 SSE;... B.alig.a Cubierto... »
Gris-Nez  150*3 13*0 S O .... Idem... M. nuboso. Tranq."
St. Matbieu.. 144*5 11*0 S^O... Viento. Lluvioso... Picada.
Isla d’A ix ... . 153cl 12*5 O   B.a fte. Cubierto... Tranq.8
Biarritz...... 155‘1 13*3 O  Viento. Lluvioso,.. Agitada.
Clermont  *50*8 13*6 E Brisa.. Despejado..
PerpiSán. . . .
Siete...................   149*9 12*8 N O .... Idem... M. nuboso. Picada.
Miza o 149*6 14*1 * Calma. Idem  Tranq,"

Roma   151*6 15*5 N B.a lig.a Cubierto... *
L iorn a......é  150‘8 18*0 O Brisa. M. nuboso. >
Palerm o...., 151*6 18*6 > Calma. Casidesp.0.. »
Oagliari   153*3 15*0 NNO.. B * lig.* Lluvioso... »

D irección  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .
A yer llovió en Guadalajara, G ranada, Palencia, Soria y  

Zaragoza.

ANUNCIOS

Guía ofioial da España para el año 
de 1 8 9 7 . — Se baila de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem.  .............   12
Tercera ídem............................  8
En rústica................................  5

SANTOS DEL DIA

San Justo, Obispo, y San Pablo, mártir. 
Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—* A  las nueve.— 

Función 37 de abono.— Turno I .°—Beneficio de la Sra. Te- 
trazzini.—Lucía di Lammermoor.

TEATRO DE L a . ZARZU ELA.—A  las oeh o  y tres cuar
tos.—Beneficio de Doña Concepción Segura.— ^  país de la 
cucaña.— Chateau M argam .—jÁyua val—MI padrino de El Nene 
ó todo por el arte..— La viejedta.

TEATRO DE APOLO. A  las ocho y  tres cuartos.-—#? 
arca de Noé.—Las mujeres.—El tambor de granaderos.— Las bra
vias.

CIRCO DE PARISH .— A  las nueve.—M oda.— Debut det 
mis Esterina, la única en su género, y la  pantomim a titulada 
«La Cenicienta».

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE GOLÓN. — A  las nueve.— Oran 

función en la que tom arán parte Mr. Unthan (el hombre sin 
brazos), Mlle. Elvira, las siete Jollys, las hermanas Ondinas, 
los hermanos Hernández y demás principabas artistas de la 
compañía.


